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Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial no 
pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Remisión 
Copia de la presente Resolución se remite a la 

Unidad Ejecutora 009 – Secretaría Técnica de Apoyo a 
la Comisión Ad Hoc creada por la Ley 29625, del pliego 
009 - Ministerio de Economía y Finanzas, para que 
realice las acciones necesarias para el cumplimiento de la 
transferencia financiera.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1938884-1

Aprueban los Índices de Distribución de la 
Regalía Minera correspondientes al mes de 
febrero del año 2021

ResoLución MinisteRiAL
nº 116-2021-eF/50

Lima, 26 de marzo del 2021

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;  

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la citada Ley N° 
28258 establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago 
de la regalía minera, entre los Gobiernos Regionales, 
Municipalidades y Universidades Nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del 
artículo 16 del Reglamento de la Ley Nº 28258, Ley 
de Regalía Minera, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 157-2004-EF, señalan que para la 
distribución a que se refiere el artículo 8 de la Ley  
N° 28258, se tiene en cuenta la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI), la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) y la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria del Ministerio de 
Educación (MINEDU); asimismo, el numeral 16.5 del 
citado artículo establece que con toda la información 
que se exige en  los citados numerales, el Ministerio de 
Economía y Finanzas determina los índices de distribución 
de la regalía minera, los mismos que son aprobados 
mensualmente a través de Resolución Ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que 
los índices de distribución de la regalía minera son 
aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Resolución Ministerial sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, mediante los Oficios N° 002-2021-INEI/
DTDIS; N° 000035-2021-SUNAT/7B0000 y N° 
1190-2020-MINEDU/VMGP-DIGESU, el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI), la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) y la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria del Ministerio de Educación (MINEDU), 

respectivamente, proporcionan información, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Ley  
Nº 28258, a fin que la Dirección General de Presupuesto 
Público efectúe los cálculos para la determinación 
de los índices de distribución de la regalía minera, 
correspondientes al mes de febrero del año 2021;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar 
los índices de distribución de la regalía minera, 
correspondientes al mes de febrero del año 2021;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28258, Ley de Regalía Minera; en el Decreto Supremo 
Nº 157-2004-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley  
Nº 28258, Ley de Regalía Minera; y, en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;  

SE RESUELVE:

Artículo 1. objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía 

minera, correspondientes al mes de febrero del año 2021, 
a ser aplicados a los Gobiernos Regionales, Gobiernos 
Locales y Universidades Nacionales beneficiados, 
conforme al Anexo que forma parte de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2. Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo 

se publican en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1938891-1

ENERGIA Y MINAS

Autorizan transferencia financiera 
de recursos a favor de los Gobiernos 
Regionales de Ancash, Piura y Lambayeque

ResoLución MinisteRiAL
n° 073-2021-MineM/DM

Lima, 25 de marzo de 2021

VISTOS: Los Informes N° 080, N°081 y N°082-
2021-MINEM/OGPP-ODICR de la Oficina de Desarrollo 
Institucional y Coordinación Regional de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto y el Informe 
N° 201-2021-MINEM/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, el acápite i. del literal o) del artículo 16 de la 
Ley N° 31084, Ley que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, autoriza de 
manera excepcional la transferencia financiera que 
realice el Ministerio de Energía y Minas (en adelante, 
MINEM) a favor de los Gobiernos Regionales, cuyos 
recursos son destinados a financiar exclusivamente, a las 
direcciones o gerencias regionales de Energía y Minas 
de dichos Gobiernos Regionales para el fortalecimiento 
de la capacidad de gestión regional en el ejercicio de las 
funciones en materia minero energética, en el marco del 
proceso de descentralización, hasta por el monto de S/ 5 
000 000,00 (Cinco Millones y 00/100 soles);

Que, la precitada norma señala que los recursos 
a transferir se financian con cargo al presupuesto 
institucional del MINEM, por la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados, y/o el saldo de 
balance correspondiente a los recursos de la Unidad 
Ejecutora 001 Ministerio de Energía y Minas - Central para 
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